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Ejemplar: 
Atrasado
iii}(ripci»n año 150 »

Wministracíón y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

1 peseta
3 *

Oficial
Preçio de inserción

I ADVERTENCIA: No se ad- 
1 ititirán, para su inserción, 
' camunicaciones que no ven

gan registradas del Gobier- 
M Civil de la provincia

de la prtA’iniel^^erLogroño 
te ííí 

Franqueo ff^éèrtado 26/2 
■»

Se publica los martes, iuevés y sábados

Deposito Legal: LG. 1-1958

Los edictos y anuncios de 
I particulares y oficiales que 

seun de ptgo, 8ati>farári a 
razón de 2 50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 

I previo pago se tasarán a ra: 
zén de CINCUENTA cénti
mos per PALABRA, cual
quiera que sea ti origen del 
edicto.

Loa interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su inworte en la 
Depositaría de Fondos Pro
vincia es sin cuyo requisito 

I no se insertarán.

SUBO CIÏIL IIË LÂ

CIRCULAR

1493

I
En cumplimiento de lo que dispone 
I arúcuiü 69 dei Reglamento ae 
lovilización del Ejército de 7 de 
hril de 1932 e Instrucción número 
®-30 de 24 do febrero de 1952 se 
\uerda a los Señores Alcaides de 
La provincia que en el termino de 
"5 (iias hagan satvr por todos los 

iedios de publicidad a la totalidad 
propiorari es de cabezas de gana- 

• caballar mular asnos y bovino, 
i como carruajes de tracción anh 
31 y mecánica (automóviles, ca- 
ion.es, camic^Aítas, coches de servi- 
3 particular u público, tractares, 
uas, remolques, motocicletas, y bi- 
letas) que antes del dia 15 de di- 

Íiembre próximo dvben presentarse 
n los Ayuntamientos respectivos 

■wra inscribjr d*ichos .elementes en 
Iis citadas listas del Censo sorrbs- 

ondiente, sujetos a requisición mi- 
tar raciendo constar que los que no 
3Çan la inscripción-en el tiempo 

media del 15 de noviembre al 
*5 de diciembre o incurrir en faise- 
•^des al hacerlo, serán sancionados 

la multa de 25 a 500 pesetas y 
'^ulsa sin indemnización si hubie- 

lugar a ello, según dispone el ár
enlo 75 del referido Reglamento, 
‘ >Ponsabi'idad quu alcanzará tam
bién a los Señores Alcaides y Sccrc- 
^ricfi de los Ayuntamientos que apa- 
f^can con pruebas de negligencia o 
^l^anrtono en la formación del Censo 

Se hace constar que' la formación 
Censo no se rValiza con objeto 
uuposición de tributo adguno o 

Alicia de las que todo propietario 
exento sino al 'equitativo reca^- 

de las cargas que en su dia pue- 
la rvAf/Apsa Nacional da- 

^te qub deberán saber todo.s los

• Alcaldots para comocimiento de 
propietarios. ,

Todos los Censos de ganado 
mía jes y vehículos debida píente 

los

ca-
Tor-

Tnali2ados deberán estar expuestos al 
público en sities visibles y frecuenta
do para conocimiento de los propie
tarios desde el 25 de diciembre al 31 
dbl mismo mes después de esta fe
cha serán enviados a la Zona de Re
clutamiento número 32 a fin de que 
tengan entrada ’en la misma antes 
del dia 10 de enero próximo..

Logroño 20 de octubre de 1958

El Gobernador Civil

1668

ÍBinhterio de Fa 
Gobernación

1^3
Resolución de la Jefatura Superior 

dibl Servicio de Inspección y Asesora- 
mientu de las Corporaciones Loca
les dictando normas aclaratorias y 
complementarias de la OTden de 9 
de agostó de 1958 sobre formación do 
1 s presupuestos locales ordinarios y 
©xt ra,ordi narios.

Exemos. Sres.:, Son diversas la( 
Corpoiraciones que se han dirigido 
a usté Servicio en disposición de du
das s bre la colocación de algunos 
gastos o ingresos en la etructura es
tablecida por la Orden de 9 de agos
to de 1958 publicada en VI Boletín 
Oficial del Estado de 6 del actual. 
Estas dudas se derivan principalmen 
te do algunas erratas u omisiones 
qite se han producido en la ptibli- 
cación de dicho texto y por elli ha
ciendo uso de la facultad que a esta 
Jefatura Superior confiere ©1 último 
párrafo dvl art culo sexto dd la orden 
referida se fromulan a continuación 
lasxnormas aclaratorias que tendrán 

carácter de complemeto de aquella, 
para geiteral observancia.

Primera.— En el articulo/III del 
Estado de Ingresos, en la parte re
ferida a la estructura de los p?..sc- 
puestos ha de incluirse el articulo 
quinto que se haec figurar en el apar 
tado correspondiente de la explica
ción de los ingresos con la rúbrica 
“Ingresos por concesiones Adminis- 
trawvas”,. titulándolo “Ingresos por 
concesiones administrativas y otros 
conceptos”, y comprendiendo en él 
•el canon por tales concesiones y to
dos aquellos propios de este capitulo 
no incluidos en los articules anterio
res.

Segunda.— En el artiçulo quinto 
ded capitulo VI de Ingresos debe en
tenderse qtte los, anticipos y présta
mos a que se refiere el epígrafe son 
los-que sean îaciiitados a la Cor
poración por otros entes públicos lo 
que por otra parte dedicada a la 
explicación de Is Ingresos en la que 
ya se hada constar que se trata de 
anticipos y préstamos de entes pu
blicos.

Tercera.— Con referencia al últi
mo pár-afo de la Instrucción segun
da que had? relación al proyecto de 
presupuesto y la propuesta de ba
ses de ejecución que ha de 'acoinpa- 
ñarse dbbe hacerse constar en estas 
©1 carácter de ampliable de los cré
ditos de gastos que se hagan efecti
vos con ingresos du naturaleza * es
pecifica o que se refieran a opera
ciones de formalizaciós.

Cuarta.— La redacción del aparta
do b) del númvro 1 del concepto 
“Prevenciones en materia de gastos" 
se ha prestado a confusión no obs
tante su clara relación con el articulo 
360 do la Ley de Régimen Local, al 
dispíínerse que para atender a los 
gastes del Stervicio de Inspección y 
Asesoramiento ios Ayuntamientos do 
caoitailes de provincia y de municipios 
de más de 20000 habitantes consigna
rán ©1 0’06 por ciento de su presu
puesto ordinario. , Fi sentido de est 
precepto no puede ser otro qdb el
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PágiTia 2 BOEEriN OEICI.V. 4 de noviembre d? 1958 '
Que los Ayuntamientos de municipa
les de más de 20000 habitantes, í<an 
o no capitales de provincia, están 
obligados a atl consignación.

Quinta.— No está de más reiterar 
Que los ingi'escs extraordinarios pro
cedentes de venta de bienes y las in
demnizaciones por expropiación de 
los mismos, a que hace referencia el 
número 17, han de aplicarse biPn a 
necesidades extraordinarias o a gas
tos de primer establecimiento.

S^xta.— En el segundo párrafo le 
la Instrucción 18, “Remuneraciones 
especiales”, ha de entenderse que la 
cantidad quv en el estado de gastos 
de .1rs presupuestos extraordinarios y 
especiales (excepto en los de Coope
ración y Urbanismo) figurará para 
compensar al personal de los Cuer
pos nacionales de Administración Lo
cal estará motivada por el trabajo 
que en su estudio tramitación, desa
rrollo y servicio realicen salvásdcse 
así la errata que en la publicación 
del texto se deslizó.

Séptima.— Al regularse la consig
nación en favor de los Jeft?s de las 
Secciones Provinciales de Administra 
ción local por presupuestos extraor
dinarios y especiaos, al igual que lo 
que se establece para el personal 
de los Cuerpos nacionales db Adminis 
tración Local no se entenderá tope 
mínimo el 0’05 por 100 sino porcenta
je de astricta observancia.

Lo digo a VV. FE. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid^23 de septiembre de 1958. 
El Director Gvncral de Administra
ción Locapl, Jefe Superior del Ser- 
vi'*i<' N'acional de Inspección y Ase- 
soramiento. José Luis. Monis.

Exemos. Sres. Gobemadoit?s Civi
les de todas las provincias.

1445

Banca Palacios S. A.

1442
Habiendo sulrido extravío el Res

guardo de Imposición a plazo n* 
1.586 df* ptas. 14.87113 extendido 
por la Banca Palacios S. A., con 
fecha 31 do diciembre de 1956 a 
nombre de D“ A^ela, D. Fernando 
y D’ Emilia Grijalba Grijalba, se 
hace público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve
rifique en el p'azo de un mes, pues 
transcurrido el mismo sin reclama
ción de tercéro, el Banco procede
rá a extender el oportmo duplica
do, quedando con ello exento de 
responsabilidad.

Logroño a 20 de octubre de 1958.
1592

Provincial de Servicios Técnicos de Logra
cordado por la Comisión Froviti- 

íí^ de Servicies Técnicos se anun- 
.''ian a subasta las sigiuentes obras 
que [crinan parte del Plan de o- tas 
y Servicios de carácter local y pro
vincial, correspondiento al actual 
ejercicio;

Subasta númerol :
Red de distribución de aguas po

tables en Fuenmayor.
Tipo de subasta: 933634’65 pesetas. 
Plazo de ejecución: doce meses.
A pagar en una anualidad.
Fianza provisional: 18672’69 ptas. 
Fi? 'a t f nitiva:- 37345’38 pesetas. 
Subasta número 2:
Saneamiento de Fuenmayer.
Tino de subasta: 159 9554’80 ptas. 
Plazo (te ejecución: doce meses. 
A pagar en des anualidades.
Fianza provisional: 31991’0á ptas.
Fianza (lefindtiva: 63982’19 ptas.
Las ibras darán comienzo dentro 

del término (te quince días a contar 
de la fecha en que se comunique al 
rematante la ad iudlcación definitiva 
contándose el plazo rte ejecución a 
partir de la expresada fecha.

Las fianzas provisionales para po
der concurrir a las subastas se ingre
sarán en la Detogación de Hacienda 
Sucursal de la Caja Geœral de De
pósitos en metálic o en valores del 
Estado, a disposición d^l Exemo. 
Señor Presidente de la Comisión , Pro 
vincial de Servicios Técnicos.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes y demás, se hallarán de manifies
to a dis pesie i on de las interesados, 
en la Secretaria de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos (Pala
cio de la Exema. Diputación) todos 

.los dias laborables de 10 a 13 hora.s.
Las proposiciones redactadas con

forme al modelo que se inserta a con
tinuación y extendidas en papel se
llado o papel común, reintegradas 
con pólizas del Estado que corres
ponda, deberán presentarse durante 
veiQte dias hábiles a partir (tel si
guiente a aquel en que se publique 
este anuncio vn el Boletín Oficial 
del Estado, en la Secretaría de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, todos los días laborables 
de 10 a 13 horas.

Cada proponente presentará un so 
bre- cerrado, lacrado y rubricado, fi
gurando la inscripción “Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
(aquí el nombre de la obra)”.

En sobre aparte acompañará el 
resguardo que acredite haber ingre
sado la fianza provisional; una de
claración en la que afirme bajo su 
responsabilidad, no hallarse compren- 

decid

Dentrc 
en qu 
ación. 
ionesdido en ninguno de los casos de ;u ¿g. 

capacidad o incompatibilidad; cera 
lieacion que acredite hallarse ai a , 
rriente en el pago de las cuotas i ‘ 
los seguros sociales obligatorios; x Serv

de responsábilitK ®
anxam lo .1. t-tiarC

iivi’.sa
o ein su defecto tener hecha la pt's 
Clon del mismo en la Delegación .M ‘ 
cional (te Sindicatos; y, el carnet! '' 
identidad. El carnet de identidad p 
drá ær presentado, reseñado y n<j tas Ei 
rado en el acto. ñias (

Enhvgado y admitida la plica 3 
podrá el liciíador retirarla, pero®^"^^ 
presentar otras dentro del plazo 
con arreglo a las condiciones extn 
sadas sin incluir nuevo resguarí 

(iere e 
de i:

de la garantía provislcnal.
La apertura de los sobre tenh

E! adj 
rema'

ño a las doce horas del dia sign# 
te a aquel en que terminó el pia 
de presentación de propíxaiciem.

Al acto de la subasta podrán oot 

Delg 
la Ca 

c de 1 
i,a ad;

currir los licitadores por si o rejr» sj la : 
sentados de otra persona con pxl' 
(tec'arado bastante, a costa del c- sierior
feresado, por el Señor Abogado 0 wlient 

"Estado de esta provincia.
El Presidente abrirá la primen 

plica preguntada y dará lectura 9 
la pri.posicion que coritenga, y I 
igual forma procederá respecto a ia 

contri 
no hí 
Íianzí

Todos
Bole

demás, siguiendo el orden (lu nunK' j y 
ración que a cada una dé ellas i 
haya correspondido, con facultad p» rntura 
ra desechar las proposiciones » 'a pe
ajustadas al modblo que puedan Pt®' r se a 
ducir duda racional sobre la person 
del licltador, precio ofrecido o com
promiso que contrajere.

Cañe lu ida la lectura de todas 1«$ 
proposdcionbs, el Presidente adj»* 
cará el remate, con carácter provi
sional, al mejor postor.

Queda 
implim 
ó' (le

Tando 
antes 
topen

Si apareciesen dos o más ofer**^ cío 
iguales, que representasen la máxic’» 
ventaja respecto de las restantes, st 
abrirá Inmediatamente licitación vd 
bal entre quienes las rubieren íir- 
modo, por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si transcurrido 
ttempo subsistiese el empate, se d’ 
cidiria por sorteo la adjudicado!' 
provisional.

En el caso de que no estuvicrt" 
presentes todos los licitadores a* ’ 
tadüs por vi empate o sus mandaté' 
ríos con poder especial para la puj'^ 
se suspenderá el acto y so les citad 
a fin de reanudarlo el cuarto dia I*æ 

Queda

; 26 (ü 
■ ScgiJi 
^'iar; 
tie fet 

■ iorns 
- abril

q ue I 
lo SI

(q de

Q

ímbién 
haj

a

bil sigutenté; si tampoco concuri-^'^. - 
sen en su totalidad, se verificará », ° 
pujna entre los que concurran;
acudiese uno sólo se resolverá a
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decidirá por insaculación.
Dentro de los cinco dias siguientes 
en que se hubiere celebrado !a Il
ación, los firmantes de las propo- 
iones admitidas y los de las des- 
[badas que hubieran mostrado Su 
conformidad podrán exponer poi
■nto ante la Comisión Provincial 

cuotas £ 'Servicios Técnicos^ cuanto esti-
* sn conveniente respecto a los pre- 

isábiiw* y desarrollo del acto lia- 
1 la pt'> tosio, capacidad jurídica de los ac- 
LCion Na optantes y adjudicación detini-
2arnet
-tidad I
Lo y Las Empresas, Sociedades o Com- 

ñías que tomen parte en las su- 
plica ;

, pero 
plazo

gas deberán presentar junto con la 
oposición, el certificado a que só 
?ve el artículo 5 del Real Decre- 
de 12 (te octubre de 1928 sobre26 oxpre t8g<M mpatitaMdaid.

e ten*

E! adjudicatario, una vez cerrado 
remate, elevará la fianza provi- 

le Logi definitiva, ingresándolo «^n 
siguí Detegacion de Hacienda, Sucursal 
el piü ¡la Caja General de Deposites d?n- 

ionbs ’ quince dias siguientes al 
rán con la adjudicacióh, perdiendo en otro 
o rep^ ¡o la fianza provisional y cadurc- 

>n pxl' iá concesión. En los quince días 
, del te sieriores deberá otorgar la cori*?s- 
gado * oliente escritura para íormali-zar 

primen
contrato, incurriendo en el caso 
no hacVrlo en la pérdida total de 

ctura 9 
i, y *

fianza definitiva.
todos los gastos de anuncios en 

2to a !» 5 Boletines Oficiales (te la proviii - 
•a nun» í y del Fstado, prensa local, eini- 

ellas i 5nes radiofónicas, derechos reales 
litad W' cnitupas y demás, serán de cuenta 
Dnes » 1 la persona o Entidad en cuyo fa- 
dan PW" r se adjudicare la subasta.
persorí 
o com-

Queda obligado el contratista al 
implimiento de lo dispuesto en la 
cy de accidentes de trabajo y He
^ento para su aplicación; consi- adjvK* ■

r prove

, ofcr'-

ron fin 
duranií

, se (1' 
dicadon

Luvion;** 
es a* ’ 
anda tí'

■rando como único responsable de 
antes accidentes puedan ocurrir a 
Operarios motivo y en el ejer

ció de los trabajos necesarios Jiara 
máxiíí’» 
mites, St

ejecíución de las obras.
asimismo el contratista obli- 

lio a lo dispuesto en el Real De, 
de 6 de marzo de 1929, R. O. 

■ 26 (tel mismo mes y año; Leyes 
• Seguros Sociales y Subsidio Fa- 
^'tar; la de Subsidio <te Vejez de 
<16 febrero de 1940 sobre el pago 

f jornal de los domingos; la de 3 
’abril de 1943, sobri? Reglamenta- 

la puji 
s Cit2t’ 
dia l‘æ 

ncurr;i' 
cara 
an;
'á a

de trabajo en las industrias, y 
que se hayan dictado (ó se dicten
to sucesivo sobre la materia y 

^mbién qub los jornales y salarios 
hayan de consignarse en los 

Chatos de traban, no sean infe- 
a las reaniuneraciones mfinámas 

señaladas para la provincia por Jos 
Organismos comptetentes.

Logroño, 30 (te octubre de 1958

El Gobernador Civil — Preesidente
MODELO DE PROPOSICION

Don 
vecino de calle de
'ixúm enterado del anuncio publi
cado por la Comilsión Provincial de 
Servicios Técnicos de Logroño, en el 
Boletín Oficial del Estaxlo de fecha 

, bien penetrado de 
presupuesto, pliego de condiciones fa
cultativas, particulares, económicas 
y sociales que Vxigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras (aquí «d nombre de las obras) 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución (te las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisites y condiciones por la canti
dad de (aquí la proposición que se 
haga, escrita en tetra precisamente, 
indicará la cantidad en quu se com
promete a ejecutarla, advirtiendo 
Que se desechará toda proposición en 
que no Sb determine asi la cantidad)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
poT* horás extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites legales 
por los obreros de cada oficio, serán 
las que tienen fijadas la Junta desig
nada al efecto por Iteal Orden de 
6 de marzo de 1929, y las que puedan 
señalarse en lo sucesivo; y que se 
comprorrtete a presentar antes de dar 
c>om(ienzo a las obras, el contrato 
a que se refiere el Artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926 y la 
Lby de contrato de trabajo.

(fecha y firma del proponente)

Ayuntamiento de Logroño
ANyUNCIO

1546
Aprobada por el Exemo. Ayunta

miento Pleno la operación de Su
plemento de créditos por transfe
rencia, número uno del presente 
ejercicio económico, dentro del 
Presupuesto Ordinario de esta Cor- 
poració !, el expediente oportuno 
■'ueda expvesto al público en la In- 
t rvención municipal durante las 
horas de diez a doce de los quince 
días inmediatamente siguientes al 
de publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de esta 
provincia

Las reclamaciones que contra la 
mencionada operación se formulen, 
se presentarán por escrito duplica
do, en los términos que fija el Ar

tículo 682 en relación con el 691 
del Texto refundido de 24 de Junio 
de 1955 de la Ley dé Régimen Lo
cal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 28 de octubre de 1958.

El Alcalde-Presidente

1714 
’ ANUNCIO

1561
Debidamente aprobado por esta 

Corporación el Pliego de condicio
nes que ha de regir en el concurso 
público a celebrar para la conce
sión administrativa de ocupación 
de la vía pública con una instala
ción destina ’a a Churrería en la 
Glorieta del Dortor Zubia, a efec
tos de lo determinado por el Ar
tículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, »e habilita el plazo de 
ocho días hábiles, contados a par
tir del inmediato siguiente al de in
serción del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia, a fin de 
que contra dichu Pliego puedan 
formularse reclamaciones, las que 
en su caso se harán por escrito, 
que será presentado en el Registro 
General de entrada de documentos 
de este Ayuntami nto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

Logroño 31 de octubre de 1058.
El Alcalde-Presidente

J^ernando Treuijano Lardies 
1729

ANUNCIO
1560

Pebidamente aprobado por esta 
Corporación el Pliego de condicio
nes que ha de regir en el concurso 
público a celebrar para la conce
sión administrativa de ocupación 
de un local destinado a Bar, en la 
Estación de Autobuses de esta 
Ciudad, en cumplimiento de lo 
determinado por el art°. 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se habili
ta un plazo de ocho días hábiles, 
contados a,partir del inmediato si
guiente al (le la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de esta 
provincia, a efectos de reclamacio
nes contra dicho PHego; debiendo 
ser presentadas aquéllas por escri
to, en su caso, y correspondiendo 
su p esentación en el Registro Ge
neral de éntrada de documentos de 
este Ayuntamiento.

Lo que s« hace público para ge
neral conocimiento.
Logroño, a 31 de Octu re de 1958.

El Alcalde-Presidente 
/^ernando Trevijano Lardies 

1728
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SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RUjUEZA RCSTTCA

ANUNCIO

1547
Se pone en conocimiento de ios 

contribuyentes por Rústica de los tár 
minos municipales de Préjano, Brie- 
va de Cameros y Ventrosa dn la 
Sierra que, en las Aloadias de los. 
mismos estarán expuestas al público 
durante un plazo de 15 dias conta
dos cíosde la publicación de este 
anuncio en ‘el Boletín Oficial de la 
provincia las relaciones de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos en sus diterentes 
clases.

Logroño 2á de octubre de 1958
El Ingeniero Jeíe Provincial

Víctor Labarga
V« B’

K1 Delegado de Hacienda
Javier Diago z

1725

Distrito Minero de 
Zaragoza

1428
D. Julián Escudero Aladrén, In

geniero Jefe Acctal. del Distrito 
Minero de Zaragoza.

Hago saber; Que se ha admtido 
con echa 15 de Julio de 1958 a D* 
María Nieves Bilbao Bengoechea, 
vecina Je Bilbao, una solicitud que 
ha presentado en 9 de Mayo de 
1958 pidiendo se le ot rgue un per
miso de in estigación-de 400 per
tenencias de mineral hierro con el 
nombré de <Pelipe> núm. 3.251 si
ta en el término de Ezcaray (Lo- 
g oño) paraje llamado <Torragúas> 
o <Tur’aguas>.

La designación de este permiso 
de investigación se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la cima del monte o cerro «Torra- 
gu is» o <Turraguas>, sita entre 
los pueblos de Azarrulla y Posadas 
del térmtno municipal de Ezcaray 
a la margen derecha del Río Glera.

Desde el punto de partida en di
rección Norte se medirán l.OOJ mt. 
colocándose la primera estqca.

De 1’ a 2“ hacia el Este se me
dirán otros 1 (XX) metros. De 2" a 
3" hacia el Sur se medirán otros 
2.000 metros. De 3“ a 4“ hacia el 
Oeste sé medirán 2.0(X) metros. De 

4“ a 5“ hacia el Norte se medi
rán 2.000 mts. Y desde esta en di
rección Este se medirán mil metros 
para llegar así a la 1" estaca situa
da a 1.000 metros del punto de par
tida en dirección Norte. Cerrando 
con ello el perímetro de las 4(X) 
pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público pa
ra q e quienes se consideren per
judicados por el otorgamiento de 
este permiso de investigación pre
senten sus redan aciones . entro 
del plazo improrrogable de treinta 
días fijados por el artículo 12 de la 
Ley di 19 de Julio de 1944 y Re
glamento General pargi el Regimen 
de la Minería de 9 de Agosto de 
1946.

Zaragoza 14 Je octubre de 1958. 
El Ingeniero Jefe

1703

Dipiilacióii lie logroio
subasta de obras

Acordado por Ja Exema. Diputa
ción, íte anuncian las subastas de las 
obras siguientes:

Reparación de explanación y firme 
del camino vecinal de “Albelda de 
Iregua al Nacional 111”, Kms. 1500, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuarenta y un iiiil 
novecientas diecisiete pesetas con 
cincuenta céntimos (41917’50) siendo 
la fianza provisonail para poder con
currir a la subasta efe ochocientas 
treinta y ocho pesetas con treinta y 
cinco céntimos (838’35) y la definiti
va de mil seiscientas setenta y seis 
pesetas con setenta céntimos (1676’70

El plazo de ejecución de estas 
obras se fija en tres meses.

Riego superficial con emulsión as
fáltica del camino vecinal de “Albel-. 
da de Iregua al Nacional 111” Kms. 
1’500 cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad efe sesenta y 
siete mil quinientes cincuenta y cin
co pesetas con sesenta céntimos o 
sea (67555’60), tendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la 
subasta de mil trescientas cincuenta 
y una peseta con once céntimos o 
sea (1351’11) y la definitiva de dos 
mil setecientas dos pesetas con vein
tidós céntimos (2702’22). El plazo de 
ejecución de estas obras se fija * n 
cuatro meses.

Reparación de explanación y firme 
dbl camino vecinal de “Camprovín 
al Puente de Arenzana”, Kms. 4’778

4 de noviembre de lÿ 

cuyo presupuesto de conurata ü- 
de a la cantidad de dosetentas 
Sena y sute mil doscientas- 
renta y dos pesetas con oefaSB 
dos céntimos (267242’82), sieix^ 
fianza provisional para poder co¡ 
rrir a la subasta de cinco mili 
cientas cuarenta y cuatro pg 
con och'on a y cinco céntimos (53^ 
y la definitiva de diez mil seiscis 
oohesta y nuebe pesetas con see 
céntimos (10689’70). El plazo de 
cución d’o estas obras se fija ce 
ce meses.

Las obras darán comienzo de 
del término de quince dias a co 
de la techa en que se comunioJ 
rmatante la adjudicación defini

Ei licitador que después de t 
tituido el depósito provisional ftc 
mulare proposición o la font, 
nula se entenderá que renunc 
favor del Hogar Provincial a bi 
tidad qife represente el 20 por l(i 
depósito constituido.

Las fianzas provisionales neces 
para poder concurrir a estas sifl 
tas se ingresarán en le 
de Fondos provinciales o en la!» 
gación de Hacinéda Sucursal gJI 
Caja General de Depósitos, en ni 
Ileo o en valores del Estado, er.B 
dulas del Banco de Crédito Loci 
España.

Los proyectos, pliegos de cono 
nes y efemás, se hallarán de m 
fiesto en la Secretaría de la Et 
Diputación todos los dias latera 
de 10 a 12 horas.
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Las proposiciones redactadas : 
forme al modelo que se inserta at 
tlruación y extendiói.s en papíl 
liado o papel coimún con las ix-! 
del Estado timbre provincial qu- 
corresponda deberán presentarse 
rante los veinte días hábiles a p® 
del siguiente a aquel en que S? 
blique este anuncio en el B.O. é' 
provincia, en la Secretaría de la i 
cedentísima Diputación todos laí 
laborabivs de 10 a 13 horas.

Cada proponente presentará 
cada obra un sobre cerrado lacii 
y rubricado figurando la inserir^ 
‘‘Proposición para tomar parte 
la subasta de (aquí el nombre ó’ 
obras).

Por separado deberá acompaB^i 
resguardo que acredite haber i"’ 
sado en la Depositaría de la Exc 
Diputación la fianza provisional 
rrespondiente al 2 por ciento del i 
supuesto de contrata. IguaJn- 
acompañará una declaración d 
quo afirme bajo su responsabit- 
no hallarse comprendido Pn nin?' 
de los casos de incapacidad o int® 
patibilidad señalados eñ los artK- 
4 y 5 del Reglamento de ConW 
ción de las Corporaciones
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nbre í-

de 
de 1958 bien

calle úb 
enterado del anuncio

special para la puja se suspende<ra 
acto y se lc.s citará a fin óó rea

nudarlo el cuarto dia hábil siguien- 
si tamijoco concurriesen en su

'SEC ION DE IMPUESTOS SO
BRE EL GASTO

1486

de 1° de enero de 1958, en relación 
con la venta de productos grava
dos; realizadas a partir de la indica
da echa y cuando las relaciones ya

1696

penetrado del pr^esupuesto, pliego do 
condiciones facultativas, particulares

Bh ei caso de que no estuviesen to
cios los licitadores afectados per el

publicado por la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
Boletín Oficia*! de la provincia de í'^-

Logroño, 28 
' El

Don 
vecino de 
núm.

compromete a tomar a su cargo 
ejecución dv las mismas con es

tricta sujeción a los expresados re

económicas y sociales, que exígbn pa- 
la adjudicación en pública subas-

d o ínf . ‘ ,___ _____ _________
)s artiíJ ^talidad se verificará la pugna en- 

Cónb* ^^.los que concurran si acudiese uno 
eg Leí Solo se resolverá a su favor si no se
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aprobado por Oeoreto de 9 de enero 
de 1953.

Asi-misino acompañarán a la pro
posición, certificación que acreditó 
la (ars? al corriente en el pago de 
las cuotas de los seguros sociales 
Obligatorios y carrót de empresa de 
responsabilidad y en su defeo te tener 
hecha la petición del mismo en la 
Delegación Nacional dó Sindicatos; 
sin la presentación de estas certifí- 
caciones será desechada la proposi
ción.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá ól licitador retirarla, pero sí 
presentar otras dentro del plazo o 
con arreglo a las condicionas expre
sadas sin incluir nuevo reguardo de 
garantía provisional.

La apertura de los sobres se veri
ficará a las doce horas del día si
guiente a aquel ep quó terminó el pl-i 
zo de presentación de proposiciones 
en el despacho dól Ilustrísimo Señor 
Prí^idApte de la Excelentísima Di
putación.

TU acto de la subasta deberán con- 
cttrrir los licitáderes por sí o repre
sentados por otra persona con poder 
cteclarado bastante, a costa del inte
resado, por el Letrado asesor de la 
Exema. Diputación.

El Presidente abrirá la primóra pli 
ca presentada y dará lectura en voz 
alta de la proposición que contenga 
y dh igual modo procederá respecto 
de las demás siguiendo el orden de 
numeración que a cada una le haya 
correspondido con facultad para des
echar las proposiciones no ajustadas 
al modelo que pueda producir duda 
racional sobre la persona del licita
dor precio ofrecido o compromiso 
QUe contrajere.

Concluida la luctura de todas las 
proposiciones el Presidente adjudica
rá el remate con carácter provisional 
al mejor postor según lo previsto en 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Si apar©ciei?on dos o más ofertas 
iguales que representen la máxima 

abrirá inmediatamente licitación ver 
bal entre quienes los hubivren fírma
lo por ' pujas a Ja- llana durante 
Quince minutos y si transcurrido ese 
fiempo subsistiese el ’empate decidirá 
por sorteo la adjudicación provisio
nal.

presentare ninguno se decidirá poT 
’ insaculación.

Dentro cíe los quince dias siguientes 
al en que hubiere celebrado la lici
tación los firmantes de las proposi
ciones admitidas y los de las detócha 
das que hubieren mostrado su con
formidad podrán exponer por escrito 
ante la Corporación cuanto estim m 
convenientes respecto a los prelimi
nares y desarrollo del acti licitatario 
capacidad jurídica de los demá.s op
tantes y adjudicación definitiva*

Las empresas sociedades o comua- 
ñia.s que tomón parte en la subasta 
deberán presentar junto con la pro
posición el certificado a que se reí ir 
re el articulo quinto del I leal 13e- 
cióto de 12 de octubre de 1928 sobré 
incompatibilidad.

F’ adjudicatario una vez cerrado 
el remate elevará la fianza provisio- 
nel d'^finitiva, ingresará en la De
positaría D? la Excelentísima Dipu
tación dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación per
diéndolo en otro caso la fian-a pro
visional y caducada la concesión. E»' 
los quince días posteriores .deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
■para formalizar vi contrato, incu
rriendo en el caso de no hacerlo en la 
pérdida total de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en el 
Boletín Oficial dV la provincia, pren
sa local, derechos reales, escrituras y 
demás serán de cuenta de la persona 
o ‘entidad en cuyo favor se adjudicare 
íá subasta.

Queda obligado el , contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 

• Ley de Accidentes de Trabajo y He- 
glamónto para su aplicación. Consi
derando como único respon,sable de 
cuantos accidentes puedan ocurrir a 
los operarios con motnvo y en el 
ejercicio ¿ó los trabajos necesarics 
para la ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista obli. 
gado al cumplimiento de lo dispuesto 
en el RVal Decreto de 6 de marzo 
de 1929 Real Orden de 26 del mismo 
mes y año. Leyes de Seguros Socia- 
??s y Subsidio Familiar; la de Sub
sidio de Vejez de 2 de febrero de 1940 
sobre el pago de jornal de los domin
gos, ■ la dó 3 de abril de 1946 sobre 
Reglamentación de Taba jo en las 
Industrias hue ' se haya ndictado o 
se dicten en lo sucesivo sobre la ma- ' 
teria y también quv los jornales y 
salarios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo nó sean in
feriores a las remuneraciones míni
mas chaladas para la provincia por 
los organismos competentes. 

quisitos y conidiciones por entidades. 
, ... (^úui 
la proposición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicará ia can
tidad en que se compromete a ’ejecu
taría advirtiendo que se desechara to 
da proposición en que no sv deter
mine así la cantidad).

El proponente deciará que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada ?egal de trabajo y 
por boiras ■ extraoodinarias que se 
utilicen dentro de los limites legales 
por los obreros de cada oficio, serán 
las quv tienen fijadas la Junta de
signada al efecto por Real Decreto 
de 6 de marzo de 1929 y las que pue
dan señalarse ‘en lo sucesivo y que 
se comprpmete a presentar antes oe 
dar comienzo a las obras el contrito 
a que so ; refiere el articulo 25 del 
Código de 22 de agosto de 1926 y la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Circular de interés para los con
tribuyentes que tengan solicitado 
convenio para pago del impuesto 
sebre el gasto.

La Dirección Gral. de Impuestos 
sobre el Gasto, en Circular de fe
cha 1° del actual, entre otros ex
tremos dice lo siguiente;

Todos los contribuyentes inclui
dos en las solicitudes de covenío 
para pago del Impuesto sobre el 
Gasto, en los casos que no haya 
sido designada ia Comisión Mixta 
para el estudio de los acuerdos 
para el año 1958, tienen la obliga^ 
ción de presentar una declaración 
complementaria ajustada a la reali
dad del inpuesío a satisfacer des

SGCB2021
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presentadas no respondan al total 
importe de la obligación tributaria.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
interesados, advirtiéndoles que las 
declaraciones serán comprobadas 
seguidamente, pudiendo acordarse 
de oficio la competencia del Jurado 
de Valoración, en aquellos casos 
que a juicio de la Administración, 
deba la Inspección del Tributo girar 
una visitas para descubrirlas ba
ses tributarias no declaradas a par
tir de,enero de 1958.

Logroño, 22 de octubre de 1958.
El Admor. de Rentas Públicas

1658

ANUNCIO DE CONCURSO

1488

Diaauesto p<;r el arliculo 57 Ctíd vi- 
geoite Estatuto de Recuadacion, se 
abre concurso para la lleua de Matri 
ces y Recibos. o Patientes para ia re
caudación ordinaria de las Contribu
ciones e Impuestos del Estado en es
ta ¡)rcvin<ia durance ci ejercicio de 
195P

El importe de la contrata será abo
nado al adjudicatario por la Delega- 
cióm de Hacienda con cargo a “Ope
raciones d’el Tesoro, Deudores, Exten
sión de Matrices y Recibos de las 
Contribuciones”.

I,as entidades o particulares que ■ 
se crean vn condiciones de concursar 
dirigirán sus solicitudes al Señor Te
sorero de Hacienda de esta provincia, 
dentro del plazo di? diez dias hábiles 
a contar desde el siguiente a la pu- 1 
blicación de este anuncio en el Bc- 
ivt’ín Oficial de la provincia siendo 
facultad de ésta Delegación adjudi
car el servicio al concursante que 
ofrezca mejores condiciones o garan
tías ’en la realización de los trabajos, 
n < . ;n condiciones para la contra
ta de la llena de Matrices y Recibos 
o Patentes, conforme a lo dispuesto 
er el a d ulo 57 del Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 1948.

Primera.— El Servicio objeto de 
vete ccincurso consiste en la exten
sión o relleno de todas las matrices 
o recibos o patentes para la recau- 
daei>?n ordinaria del ejercicio de 1959 
bn esta provincia, correspoindieinte a 
la c- ivirroucion por “Rústica, Urba
na o Industrial” los cuales se calcu
lan aproximadameinte en doscientas 
añil matrices y cuatrocientos mil re
cibos.

Seguda.— La confección db las ma- 
tríeys y recibos se realizará en los 
impresos oficiales que esta Delega
ción de Hacienda facilitará al conce- 
Bonario y tomando como base los

documentos cobratori os que también, 
le íbrán entregados al efecto; debien 
do ser extendidos en tinta negra ca
racteres clares y legibles y rellbno 
de todos los espacios o blancos que 
los impresos contengan. También 
podrán llenarse a máquina.

Tercera.— El precio del servicio se
rá do setenta pesetas ’ol millar de 
matrices y de cincuenta pesetas el 
millar de ibcibos.

Cuarta.— Será obligación del con
tratista realizar el servicio y entre
gar a la Delegación de Hacienda jun- 
tarrténte con los documentos, origina
rios dentro de los quince dias sign ion 
tes al de la recepción por p’ de cs- 
t(« documentos y de los ccriLst» en
dientes impresos.

Quinta.— En todo momento, la De
legación de Hacienda podrá vigilar 
e inspeccionar la ejecución del ser
vicio.

Sbxta.— El abona del precio esti
pulado se efectuará por quincenas, 
comprendiendo cada abono los traba 
jos del respectivo periodo.

Séptima.— Toda entrega de docu
mentos e impresos al adjudicatario, 
lo mismo que la devolución de uñes 
y otros por este será contra recibo 
ibflejándose por la Delegación de 
Hacienda el movimiento de impresos 
mediante una cuenta en la que, por 
clases de ‘estos constituirá ei cargo 
el número de los entregados al con
tratista que en todo caso será supe
rior en un 5 por 100 al db les e-xac 
-tamente precisos e integrarán la 
data los rellenos por el servicio los* 
cuales serán utilizados y los sobran- 
tbs o ep blanco.

Oótavai.— En concepto dfe fianz 
afecta al cumplimiento de este ser
vicio el contratista consignará en la 
Sucursal de la Caja GenVral de De
pósitos a disposición del Delegado de 
Hacienda el 5 por 100 del importe del 
concurso en función do las matrices 
y recibos calculados.

Novena.— El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas por el 
adjudicatario determinará la resci
sión dbl contrato con la pérdida de 
la fianza constituida sin perjuicio 
de las responsaibílidades de cualquier 
otro orden que pudiera exigírsele.

Logroño 18 db octubre de 1958 
El Tesorero de Hacienda

Benedicto Rioja

B®

El Delegado de Hacienda

Javier Diago

1655

idininistraciiíii iiu Justicia
EDICTO

4 <

1252
Por virtud del presente se cita üa.. 

ma y emplaza a Narcisa Pérbz de 
Palomar que se dice se encuentra en. 
Roma, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, a fin de qué c?. nro 
del plazo de diez dias comparezca 
ante este Juzgado para recibirle qv- 

'Claración y ofrecerle el Procedimien
to que dbtermina di articulo 109 de 
la Ley Procesal por virtud del su
mario número 165 de 1958 que se si
gue en este Juzgado por mubrte ds 
su hermano Jenaro por arrollamien
to del tren. Bajo apercibimiento de 
qub de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en justi
cia. V.

Dado en Logroño a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El Magistrado Juez
1415
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NOTA—ANUNCIO
El Grupo Sindical de Coloniza

ción núm. 569 de Qiiecedo de Val- 
divielso (Burgos) solicita la conce
sión de 36 litros por segundo de 
aguas *deri adas del río Ebro con 
destino a riego* de 20 76 Ha. en 
término minicipal de Q iecedo. de 
Valdivielso y lugar denominado 
«Vega de Toba».

Las obras proyectadas se com
pone de un 3 galeira de captación 
de aguas del río Ebrn, una instala
ción elevadora, una tubería de im
pulsión con su módulo correspon
diente y una red de acequias de 
distribución.

Lo que se hace público, para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho provecto, puedan dinrif 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingenie
ro Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro dentro 
del .''lazo de 30 días naturales y 
consecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de ma
nifiesto el Proyecto en las horas 
hábiles de oficina en’la de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
Gen ral Mola, 26 1 %—Zaragoza. 

Zaragoza, a 11 de Octubre de 
1958.

El Ingenieror Director Adjunto
1660
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Mancomunidad Sanitaria 
Provincial

ANUNCIO
Habiéndose comecclonado pro

yecto de Presupuesto Extraordina
rio para pago parcial de. importe 
del Expediente de Revision de Pre
cios de las Obras del Instituto Pro
vincial de Sanidad, se le dá publi
cidad a fin de que en el lérminade 
quince días pueda examinarse e in
terponer las reclamaciones que se 
consideren convenientes, para lo 
cual queda expuesto en las Ofici
ñas de esta Mancomunidad, sitas 
en la Delegación de Hacienda.

Logroño, a 25 de Octubre
1958.

Delegado de Hacienda

1685
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ANUNCIO DE. SUBASTAS
El próximo día 30 de novienm- 

.bre, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la pública subastando 
los aprovechamientos forestales si
guientes:

Maderas
Un lote de 340 hayas con 244 

j3(le madera y 154 m3 de leña. 
Tasación base 210.600 ptas. Precio 
índice 263.250 pts. Indemnización 
•W,20 pts. Espesor de la corteza 

cm. monte de S^ntolacia,
Loté 2°.— 319 hayas y 5 robles 

jon 380 m3 de madera y 138 m3 
tele3a. Tasación 251.800 pts. Pre- 
jo índice 314.750 pts. Indemniza
ciones 2.698,75 pts. Espesor de la 
corteza 0,60 cm. monte de Santo-ra que 

icaííos 
diníir 
;s que 
igenie- 
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Lote 3°.—622 pinos con 305 m3 

le madera y .^0 m3 de leña. Tasa
ron base 307 500 pts. Precio índi- 

^i^Uemnízaciones 
60 pts. Espesor de la corteza 

en. monte Pinar de la estación, 
ele 4°. 370 Pinos con 212 m3 de 
3dera y 35 m3 de leña. Tasación 
^-213.750. pesetas Precio índice 
'187,50 ptas. Indemnizaciones 
'OJO pts. Espesor dé la corteza 
e'n. monte Pinar de la'estación, 

u iú 5°.—980 pinos con 106 m3
3re ü niadera y 50 m3 de leña. Tasa 

^5-500 pts. Pf' cio índice 
pesetas Indemnizaciones 

• pts. Espesor de la corteza 
1^- Monte Pinar de Azárru la. 
Lote 6°,—1058 pinos con 100 m3

de madera y ¡5 m3 de leña. Tasa
ción base 50.750 pts. Precio índice 
63.437,50 pesetas Indemnizaciones 
968*80 pts Espesor de la corteza 1 
cm. monte Pinar deZaldierna.

Lote 7®.—Leñas.—147 hayas con 
con 35 m3 de madera y 265 m3 de 
leña Tasación base 33.750. Precio 
índice 38.437,75 pts Indemnizacio 
nes 1.077,80 p s. Espesor de la 
corteza 0,50 cm. monte de Calva- 
jero de ZalJierna.

Lote 8°.—125 hayas ' con 40 m3 
de madera y 400 m3 Je leña. Tasa
ción base 40.000 pts. Precio índice 
50.000 pesetas. Indemnizaciones 
1.483,50 pts. Espesor de la corteza 
0,6Ó cm. monte de Escolocaiza.

Lote 9*’.—225 m3 de ramaje dé 
bre o. Tasación base 3.825 pe^et. 
Precio índice 4.781,25 Indemniza
ciones 331 90 pts.

Lote 10°.—225 m3 de ramaje de 
brezo. Tasación base 3 825 petas. 
Precio índice 4.781,25, Inde nnir-a- 
ciones 331,90 pts.

Lote 11°.—Piedra.—75 m3 de 
piedra. Tasación base 450 pts. Pre
cio índice 562,50 pts, Indemnizacio
nes 44 pts.

Lote 12°.—75 m3 de piedra. Ta
sación base 450 pts. Precio índice 
562,50 pts. Indemnizaciones 44 pts. 

Lote 13°. -Pastos.—5.907 Has. 
para 4 600 lanares', 500 vocunos y 
loo mayores. Tasación base 99.600 
Indemniza'iones 1.772,55 pts. Pre
cio índice 124.530 pts.

Dichas subastas darán principio 
a las 11 de la mañana, en intervalos 
de 30 minutos, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
V administrativos, observándose a 
efectos de su enajenación lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 4 
de octubre de 1952 (B. O. número 
285).

Ezcaray, 10 de octubre de 1958.
El Alcalde Presidente

1568
ANUNCIO

1458
Transcurridos que sean veinte 

días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de aparición del pre
sente anuncio en el B.O de la pro
vincia, tendrá lugar en este Ayun
tamiento la apertura de pliegos pre
sentados para optar a subasta ,de 
los siguientesaprovechamientos fo
restales, cuyo actj de apertura da
rá comienzo alas oncede la mañana

GRUPO 1°
Monte Hayedo, pertenencia de 

Santa Mar a, sitio conocido por 
«Portillo Bajero», 50 árboles con 
70 m3 de madera y 35 m3 de leña 
gruesa; tasación 45.500 ptas;precio 
índice, 56.875 ptas; i idemnización.

778‘60 ptas; E. Corteza 0‘60 cm.
Los trámites de esta subasta se 

ajustarán al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayunta.miento, pu- 
diendo presentar pliegos todos los 
días hábiles y horas de oficina, 
hasta cinco minutos antes al seña
lado para su apertura.

Santa María de Cameros ajl7 de 
Octubre de 1.958.

El Alcalde

1617 .

EDICTO
1516

El día 15 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar en el salón de seiiones del 
mismo, la subasta del aprovecha
miento de Pastos del monte Santo- 

Jviejo etc para el corriente año fo
restal de 1958-59, para 171 cabeza 
de ganado lanar y 23 de ganado ca
brío, por el precio de tasación de 
2.230 ptas más 369,10 ptas de in 
demnización, que en total suman 

, dos mil quinientas no veinta y nueve 
ptas con diez céntimos, cábida del 
monte 289 hectáreas.

Para caso de que quedase desier
ta la primera subasta, la segunda 
se celebrará el día 20 de mentado 
níjviembre, a la misma hora, en el 
mismo lugar y condiciones que la 
primera y para caso de que también 
quedase desierta la segunda subas
ta, la tercera y última se celebrará 
el día 25 de dicho noviembre a la 
misma hora en el mismo lugar y 
condiciones que las anteriores.

Valdemadera a 22 Octubre Í.958

El Alcalde

1692

ANUNCIO

1455
D tiran te el plazo reglamentario 

contado a partir del. dia siguiente al 
de su inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia se ha
llará expuesto al público en la Se
cretaría d’e este Ayuntamiento para 
Que puedan ser examinados y pre
sentar dentro de tiempo, y forma las 
oportunas reclamaciones los sigu?en- 
tes documentos.

1: Padrón de contribución urbana.
2: Padrón de contribución rústica 

’ Castroviejo 16 de octubre de 1958

El Alcalde

1621
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ANUNCIO

1521 í

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente sobre Ordnanzas de 
exacciíjnee municipales que han de 
repair para el próximo ejercicio de 
1959 y siguientes se expone al pú
blico durante el plazo de 15 días, 
puedan presentar eh esta Secreta
ría las reclamaciones a que hubiere 
lugar, conforme determina la vigen 
te Ley de Régimen Local.

Cervera del Río Alhama a 25 de 
octubre de 1958.

' __ 51 Alcalde
1698

ANUNCIO
1548

A ef2ctos de examen v reclama
ciones, en la Secretaría leí Ayun
tamiento, y por el tiempo regla -en 
tario, se halla de manifiesto al pú
blico la liquidación del Presupuesto 
extraordinario n°. 1 form do para 
varias obras de primer ‘ estableci
mientos. ' 

Canillas, 30 de octubre de 195S

El Alcalde

1726

ACLARACION DE ANUNCIO 
1494

En el anuncio que este Ayunta
miento ha publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia n° 106 de 
fecha 14 de agosto, existen errores 
de tiempo y número de metros cú
bicos, así como también de una su
basta de pastos que se dejó de in- 
c'uir, lo cual es como sigue:

1®.—52 hayas en el monte de las 
Frentes, que cubican 137 m3 de ma
dera..

2® —La apertura de los pliegos 
se hará con intervalos de tiempo 
de 30 minutos para ada una.

3°.—Subasta de pastos, para 360 
lanares en el monte de Aranguecia 
con 90 Has. Tasación 4680, ptas in
demnización 154,80 ptas.

Mansilla a 18 de octubre de 1958

El Alcalde
1667

ANUNCIO
1463

Al día siguiente hábil de transcu
rridos los veinte días, también há
biles, de la aparición de este anun
cio en B O. de la provincia y a par
tir de las nueve de la mañana, con 
intervalo de veinte minutos, tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial, la 
apertuia de pliegos para optar a los 
aprovecham entos forestales que se 
expresan:

Pastos.—Quizan, de San Román 
y Co Huneros, para 84 lanares. Ta
sación 672 pesetas; In lice, 840 pe
setas; Indemnización 45‘10 pesetas

Pastos.—Solan » de aguas neva
das, de San Román, 205 Has, para 
200 lanares. Tasación 2.000 pese
tas: Indice 2.500 pesetas; Indemni
zación 266 pesetas.

Pastos. Velandia, de San Ro
mán y Comuneros, 50 Has, para 
100 lanares. Tasación 1.000pesetas 
Indice 1.250pesetas. Indemnización 
70 pesetas.

Pastos.—Valdeanco, de San Ro
mán y Comuneros, 130 Has, p-.ra 
150 lanares y 20 vacunos. Tasación 
1.840 pesetas Indice 2.300 pesetas 
Indemnización 174‘40 pesetas.

El pliego de condiciones por el 
que han de regirse estas subastas, 
se halla de manifiesto al público en 
esta Secretaría en horas hábiles de 
oficina.

San Román a 18 de octubre 1958
El Alcalde -

1620 .

ANUNCIO
1436

Instruido Expediente de Habilita
ción y Suplementos de Crédito nu
mero 2 dentro del Presupuesto mu- 
■nlcipal ordinario del ejercicio actúa.! 
con cargo a-1 superávit del anterior, 
queda expuesto al público en la Se- 
crvtana de esté Ayuntamiento du
rante el plazo ide quince dias a efec
tos de que durante dicho plazo y 
ocho dias más puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen opo 
tunas de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo 691 de la Ley de Ré
gimen Local.

Zarzqsa 11 de petubre de 1958

El Alcalde
1599

ANUNCIO
1430

Por los plazos y efectos legales que 
dan expuestos al público eh la Se
cretaría d!é este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para 1958
Padrón del arbitrio sobre la ri

queza Urbana para 1958
Padrón del arbitrio sobre la rique

za Riistica para 1958
Treviana 11 de octubre de 1958

El Alcalde
1605 '

ANUNCIO
1435

Aprobado por bil Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1959, estará de ma. 
nifiesfo al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento per espacio de 
quince dias durante cuyo plazo po
drán los vecinos presenta rcontra el 
mismo en dicha dependencia las re
clamaciones qub estimen convenieir. 
tes dirieidas al limo. Señor Deiygado 
de Hacienda con arreglo al articulo 
682-2 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido.

Corporales a 14 de.octubre de 1958

El Alcalde
F
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ANUNCIO

Confeccionado el Presupuesto Or
dinario para 1959 y expediente ft 
suplementos y habilitaciones de eré 
dito dentro del Presupuestó db 1851 

IMPI

estarrá de manifiesto al público ra 
la Secretaría dé este AyuntamW" 
durante el plazo de quince dias 
los efectos de exambn y reclamacioi 
por los interesados.

Villaverde de Rioja a 15 de octubre 
de 1958

El Alcalde
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ANUNCIO .
1434

Se hallan expuestos al público c 
la Secretaria de este Ayuntamien" 
a efectos y por términos reglamen
tarios los documentos formados pn- 
m el año 1959 siguientes:

Matricula Industrial.
Padrón d?? Edificios y Solares.
Patente Automóviles.
Padrón de Contribución Territorial 

Rústica.
Expediente de tranferencia de cré

ditos Prbsupuesto vigente.
Relación de Contribuyentes sur 

tos ai Arbitrio Municipal sobre 
riquezas Rústica y Urbana.

Briones 15 de octubre de 1958 
El Alcalde

1601

ANUNCIO
1433

Aprobado por esta Corporación' 
presupuesto ordinario para el ejei 
ciclo de 1959 queda expuesto al 
blico en la Secitetaría de este 
tamiento por el plazo de 15 diafi
las efectos de oir reclamaciones.

Villavelayo 13 de octubre de l^- 
El Alcalde

1602
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